
V ENCUENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS UNIVERSITARIOS 
PARA PERSONAS MAYORES

LOCALIDAD: PUERTO DE LA CRUZ (TENERIFE)

FECHA: 5/4/2001

ORGANIZACIÓN: Universidad de La Laguna

La Comisión nombrada está formada por las siguientes personas:

• Dña. Francisca Pérez Llamas (Universidad de Murcia) 

• Dña. Carmen Orte Socías (Universidad de las Islas Baleares) 

• Dña. Concepción Bru Ronda (Universidad de Alicante) 

• Dña. Adoración Holgado Sánchez (Universidad Pontificia de Salamanca) 

• Dña. Dolores Zahonero Virgili (IMSERSO) 

• D. Juan Antonio Lorenzo Vicente (Universidad Complutense de Madrid) 

• D. Manuel Velázquez Clavijo (Universidad de Sevilla) 

• D. Josep María Sabaté i Bosch (Universidad Rovira i Virgili de Tarragona) 

• D. José Manuel Mayán Santos (Universidad de Santiago de Compostela) 
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1. Constituir la comisión nacional de programas universitarios para mayores como órgano 

de coordinación entre los distintos programas universitarios. Dicha comisión tendrá entre 

otras,  la  función  de  preparar  el  próximo  Encuentro  Nacional.  La  Comisión  Nacional 

elaborará un documento que recoja las posiciones de los  programas universitarios  para 

mayores ante la anunciada ley de universidades. 



• D. José Arnay Puerta (Universidad de La Laguna) 

2) Esta comisión pedirá formalmente que en ella se integre el Ministerio de Educación. 

3) La Comisión Nacional, en sus trabajos preparatorios del próximo Encuentro, recabará la 

participación de las asociaciones de alumnado mayor. 

4) Que los próximos encuentros tengan carácter temático, proponiéndose para el próximo el 

tema de los modelos-marco, con el fin de delimitar con mayor precisión las características de 

los programas para mayores. 

5) Enfatizar la dimensión universitaria de los Programas para Mayores y, por tanto, destacar 

la formación científica y humanista de los mismos. 

6) Estimular al profesorado universitario de los programas para que impulsen 

investigaciones en el marco de estos programas con el fin de que permitan conocer con 

mayor profundidad sus diversos aspectos. 

7) Favorecer los procesos de evaluación de los programas como una manera de mejorar la 

calidad de los mismos. 

8) Actualizar el censo de programas y que éste se incluya en la guía de programas 

universitarios para mayores que edita el IMSERSO. 

9) Pedir a los programas de las distintas universidades que contribuyan con sus 

aportaciones al documento propuesta de ponencia 2 y 3 de II Congreso Estatal de las 

Personas Mayores. 

10) Favorecer la celebración de reuniones regionales de Programas Universitarios para 

Mayores. 

2



11) Potenciar el intercambio con instituciones europeas similares a los Programas para 

Mayores a través de acciones que como el Grundtvig pueden posibilitar el intercambio de 

alumnado y profesorado de la Unión Europea. 

12) Favorecer el uso de las nuevas tecnologías desde los Programas para Mayores. 

13) Reconocer el carácter social de los Programas para Mayores y, en este sentido, solicitar 

la colaboración del IMSERSO y que esta institución esté abierta a la colaboración con las 

nuevas iniciativas que se presenten y a potenciar, en la medida de lo posible, el desarrollo 

de las ya existentes. 

14) Recoger la propuesta de la universidad de Alicante para organizar el VI Encuentro 

Nacional de Programas Universitarios para Mayores. 

ACUERDOS DEL ALUMNADO

Solicitar de las universidades el reconocimiento oficial que posibilite, tras haber superado los 

tres cursos correspondientes, el acceso a la universidad reglada sin otro requisito.

Que el alumnado participe oficialmente en la decisión, tanto de las materias a impartir en las 

clases como del profesorado.

Que se regulen los planes de estudio de forma que el primer ciclo conste de tres años como 

mínimo. 

Que exista en el órgano de gobierno de la universidad la correspondiente presencia 

institucionalizada (con voz y voto) del alumnado mayor.

Que el alumnado, una vez acabado el primer ciclo, tengan la posibilidad de asistir a cursos 

monográficos y / o diversificados.
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ACUERDOS DE LAS ASOCIACIONES

Necesidad de que se organicen asociaciones de alumnado mayor en aquellas universidades 

donde no existan. 

Independencia de las asociaciones en sus propuestas y actos. 

Que las asociaciones tengan la oportunidad de federarse.

ACUERDOS DE LA FEDERACIÓN

Necesidad  de  integración  en  la  Federación  Nacional  de  todas  las  asociaciones  de 

programas universitarios. 

Formar parte en la formación y desarrollo de programas universitarios para mayores. 

Integración en los órganos de gobierno de las universidades y entidades colaboradoras con 

los programas.
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